
No. /2011 ESCRITURA PÚBLICA 

DE REACTIVACIÓN DE LA 

    

  

"ON, COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
A PRINCESA DEL MAR INPRISMAR 
AN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. ——— 
ES CUANTÍA: INDETERMINADA. — 

  

Dr RUMBERTO HOYAFLORES.—— Ein la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 
NOTARIO 

del Ecuador, pl día de hoy, nueve de junio de dos mil once, 

ante mi, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora SARA 

ESCALA ZAPATA DE DELFINI, de estado civil casada, de 

ocupación ejecutiva, a nombre y en representación, en su 

calidad de Presidente, de la compañía INMOBILIARIA 

PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

tal como consta en el Nombramiento que se agregará como 4 

documento habilitante.- La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy  fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de Reactivación, a la que 

procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, 

incorpore usted una por la cual conste LA REACTIVACIÓN 

de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

E INPRISMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se celebra de 
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conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE: —Comparece a su 

¿xÍQUIDACIÓN”, en su calidad de PRESIDENTE, quien 
> 

acredita su intervención con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito, y se adjunta como documento 

habilitante, de estado civil casada, de ocupación ejecutiva, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil y además debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el día diez de mayo de dos mil once. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO. Por escritura 

pública otorgada ante la Notaria vigésimo Séptima del 

Cantón Guayaquil, Abogada Katia Murrieta de Ayala, el 

nueve de Febrero de mil novecientos ochenta y dos, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el trece de Abril de mil novecientos ochenta y dos, se 

constituyó la compañía INMOBILIARIA ALICANTE C. 

LTDA con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital de cien mil sucres. DOS. DOS. Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el veintiocho de Octubre 

de mil novecientos ochenta y siete, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta y uno de Mayo 

de mil novecientos ochenta y nueve, se realizo el CAMBIO 

DE DENOMINACION, REACTIVACION Y, AUMENTO DE



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, de la compañía 

INMOBILIARIA ALICANTE C. LTDA a INMOBILIARIA 

el catorce de Marzo del dos mil dos, se realizo el AUMENTO 

DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE C. LTDA. A 

SOCIEDAD ANONIMA Y CONVERSION, de la compañía 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR —INPRISMAR C. 

LTDA a INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

INPRISMAR S.A. DOS. CUATRO.- Mediante Resolución 

número SC-IJ-DIDL-G-CERO NUEVE - CERO CERO 

CERO SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE, del tres de 

Diciembre del dos mil nueve, la misma que fue inscrita el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Octubre 

del dos mil diez, la compañía se encuentra liquidada en 

pleno derecho. DOS. TRES.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el diez de mayo del dos 

mil once, con el voto unánime de los accionistas, que 

representan el cien por ciento del capital social de la 

compañía resolvió: REACTIVAR la compañía tal cual consta 

en el Acta de junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas que se agrega como habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- La señora SARA ESCALA 

   

  



ZAPATA DE DELFINL a nombre y en representación de la 

compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de PRESIDENTE, 

debidamente autorizada por la Junta General     

   

que se agrega como habilitante. DOS.- Bajo Juramento 

declaro que la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL 

MAR INPRISMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, no tiene 

contratos pendientes con el estado ni con ninguna de sus 

instituciones. TRES.- Que la Junta General de Accionistas 

autoriza la señora SARA ESCALA ZAPATA DE DELFINI, y 

consecuentemente representante legal de la Compañía 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, para que instrumente las resoluciones 

adoptadas por dicha Junta General de Accionistas 

celebrada el diez de mayo del dos mil once, y que se 

agrega como habilitante. Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo que fueren 

necesarias para el perfeccionamiento y la validez de la 

presente escritura pública. F) Doctor Agustin Salazar, 

registro profesional número mil trescientos veinticuatro 

del Colegio de Abogados del Azuay. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- — Leída 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta 

voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR SA “EN 
LIQUIDACION" | 

  

cada una; ALFONSO DELFINI MECHELLI, propietario de 40 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una. Los accionistas de consuno resuelven 

instalarse en junta General Universal al tenor del siguiente orden del día: 1.- 

Reactivación.; Aprobado este único orden del día, preside la Junta General, 

SARA ESCALA ZAPATA DE DELFINI, como PRESIDENTE AD-HOC; y, actúa 
como secretario- AD-HOC el señor ALFONSO DELFINI MECHELLI, quien declara 

instalada la Junta por estar presente la totalidad del capital social, mocionando' 

el señor ALFONSO DELFINI MECHELLI, que se debe reactivar la compañía la 

misma que fue declarada disuelta Mediante resolución número siete mil 

seiscientos veinte, del tres de Diciembre del dos mil nueve, la misma que fue 

inscrita el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Octubre del dos 

mil diez, que las causales de la Disolución ya han sido superadas por lo que se 

reactiva la compañía; Discutido fue se aprobó por unanimidad. Los accionistas 

aprueban por unanimidad todo lo actuado y de la misma manera autoriza al 

representante legal a perfeccionar todo lo resuelto. $e concede un receso para 

la elaboración del acta, concluido el mismo se reinstala la Junta aprobándose el 

acta por unanimidad terminando la Junta a las 10h00 del mismo día de su 

merda SARA ESCALA ZAPATA DE DELFINI; F) ALFONSO DELFINI 

    

      

A CL a 
SARA ESCALA ZAPATA DE DELFINI 
PRESIDENTE AD-HOC 
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Representación Legal, Judicial y Extrajudicial: GERENTE GENERAL y 
PRESIDENTE, indistintampnte. 

Nombre de la Compañía INMOBILIARIA PRINCESA DE 
INPRISMAR S.A. 
Cargo: PRESIDENTE | 
Nombre: SARA ESCALA ZAPATA DE DELFINI 
Fecha de Otorgamiento: 20 de Abril del 2007 
Fecha de inscripción: 1 de Junio del 2007 
Periodo: $ Años 

| 
Nombre de la Compañía: INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

INPRISMAR S.A. 
Cargo: GERENTE GENE. 
Nombre: ALFONSO DELF, ITMECHELLI 

Fecha de Otorgamiéinto: 2h e Abril.del 2007. 
Fecha de mind! 1 de de Junio del 2007% 
Período::5. Años E ] 

  

      
Desde la fechá de > inscripción de los nombrábtiéntos a antes citado hasta hoy, 

xi existen otros a favor de persona alguna en dichos cáigos.     
INPRISMAR S.A. 
áclo: LIQUIDACION | 
Resolución Aprobatoria: SC-IJ- DIDL-G-09-0007620, Dictada por el 

DIRECTOR JURIDICO de DEPARTAMENTO DE DÍSOLUCION Y 
LIOUIDACION DE L4 INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL 
Fechgsde Resolución Aprobitoria 3 de Diciembre del 2009 

hd. de inscripción: 6 de Octubre del 201 0 con el no. 19.038 del Registro 

Mercantil 

Nombre. de Compañía: INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

| 

  

   

Desde el "eb de e Octubre del 2010, le hoy no consta inscrito 

Nombramiento de ¿BOL 

Superintendencia" de 0! 

   

    

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 
hasta el 2 de Agosto del 2011 
Cualquier alteración, comerdadu o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, $ de Agosto del 2011 
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AB. oa IA Eno CEGAN e NS - 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil SN 

| DELEGADA   
Valor pagado por este Trabajo: $ 14.11 

    
Ref.: 11148-M-82 / 106618-M-010 
E: Isabel Espinoza ; 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO A LA 

REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

! 

 



MULLER GELINEK 8 ASOCIADOS 
ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS 

| 
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    Guayaquil, agosto 5 de 2011 

  

De mis consideraciones; 
| 

1 

Por medio de la presente solicito se certifique la SITUACION LEGAL y el nombre de la 

persona que ostenta el cargo de REPRESENTANTE LEGAL de la compañía que detallo a 
continuación: | 

l 

COMPANIA; INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR SA. 
RUC: 0990585725001 
EXPEDIENTE: 25414 

| | 

| 

Atentamente, «Ty 
E ? 

, . 

é h elin 

Reg, 10787 CAG 
    

| 
] 

edificio Samborondon PLAZA ima. 1.5 vía Sa moron on Oficina 505 
Telf. 6000224 Emaíl: emulergagiuaíl coma 

l 

! 

[ 
' 

[



| | 
INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. 

Ay.¡9 de Octubre 1911 

Telef. 2455200 Fax 2452990 

Guayaquil - Ecuador 
R.U¡C. 0990585725001 

Guayaquil, Abril 20 del 2007 
| 

| 
Señora | 
Sara Escala Zapata de Delfini 
Ciudad. | 

1 
| 

         

   

  

A 
QA De mis consideraciones: 

i 
í 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordín (8 sl 
de Accionistas de INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. celebradas. “] 1: 
en esta fecha, Abril 20 del 2007, se procedió a reelegir a usted como PRESIDENTE de J 
ta misma, por el lapso de CINCO ANOS, con los deberes y atribuciones determinados 
en el Estatuto Social vigente, que es el integralmente reformado acorde con la 
escritura pública que el 28 de noviembre del 2.001, autorizó el Notario XXXVII! del 
cantón Guayaquil, inscrita el 14 de marzo del 2.002, en el Regístro Mercantil del 
mismo cantón, según el cual corresponde a usted, de modo individual y sin el 
concurso de ningún otro funcionario, ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. se constituyó, como compañía 
de responsabilidad limitada, con el nombre de INMOBILIARIA ALICANTE C. LTDA., 
mediante escritura pública que el Y de febrero de 1.982, autorizó la Notaría Vigésima 
Séptima del cantón Guayaquil, e el 13 de abril del mismo año, en el Registro 

  
   

Mercarítil del mismo cantón. 

   y atentamente, 

   
       

  

| 

   
ing. Alfonso Delfini Mechejí 
Secretario de la sesión. 

Acepto y tomo|posesión del cargo para el que he sido designada. 
l Guayaquil, Abril 20 del 2.007 á 

l 

ON 
| | llo e htm 
| Sara Escala Zapata de Delfini 

Nacionalidad: Ecuatogána. 
| C.C. 0902060961 

Dirección: 9 de Octubre N* 1911 y Los Ríos, Guayaquil.



NUMERO DE REPERTORIO: 27.501 

FECHA DE REPERTORIO: 01/jun/2007 

| HORA DE REPERTORIO: 11:10 
ó 0  _ _  _ _ __ _  _ _>I EA AA 

_
 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil siete, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR $.A., a favor 
SARA ESCALA ZAPATA DE DELFINI, a foja 60.984, Registro 

cantil número 10.919.-       

  

    

  

   
  REVISADO POR: plÉ- AB: ÑO C LLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

      

SOCIEDADES 

| 0090565725u0Í 

RAZON: SOCIAL: INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR Bf 

o NOMBRE COMERCIAL: | 
cLase CONTRIBUYENTE: OTROS | 
AER, LEGAL ¿AGENTE 08 RETENCION: DELFÍN MEGHELU ALFONSO 

A + CONTADOR: . - CARREÑO CORONADO DORA NARCISA 1 

0 FERRO ACTWIDADES: 13/04/1882 FEC. CONSTITUCION: 

A A aa INaCCION: o — 6/09/1883 | FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: Ne ¿A 

   
   

    

   

  

   

  

       

   
   

    
   

   

AG TiviAD ECONOMICA PRINCIPAL: . o , 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ÁL OLÍLER y EXPLOTAG 1ON- DE BÍENES INMUEBLES 

Z DIRECCIÓN PRINCIPAL: | 0 2 | | - 

o ro cia! GUAYAS. Cañón: GUAYAQUIL. Palroquia: TARQUI. Calla: AV. DE OCTUBRE Niimom: qe 
> intéraaceión: LOS RloS Edificio: FINANSUR: Piso: 7 Gllcino/3 Referencia ubicación: DIAGONAL AL: : RESTAURANTE 

co. CARACOL. AZUL. Fax DA2452090 Aperledo Popiat 10990 Telefono Trabajo: 042455200 ps. 
  

a OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o 

- + AÑÉXO DÉ COMPRÁS Y RETENCIONES ENLA. FUENTE FOR. OTROS GONGEPTOS * 

Lo ok ANEXÓ RELACIÓN DEPENDENCIA | 0 0 

4 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA: SOCIEDADES - 
a DECLARACIÓN. DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

A *DEGL ARACIÓN MENSUAL: DE WMA 

¡0E ESTABLECIMIENTOS REGISTIADOS: EN del oni al 00 

| JURASDICCION REGIONAL. LITORAL SURIGUAYAS: o  GERRÁDOS:  —Ó 
ABIERTOS: 

    

  

    

       

   
ADO | SR ROMA ci S NTERNAS 

GRIMISUSDA — Tigar de emñlsl ¡OUAVAGUUA ERAN ias ZAMG/aDO8 
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> URO UNICO OE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

    
    

  

    

SOCIE DADES 

ERVICIO DERENTAS INTERNAS: 0990585725001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA FRINCESA DEL MAR INFRISMAR $. A. 

ESTARLECINIESTOS REGISTRADOS 

Ho. ESTABLECIMIENTO: D07 FSTADO — ABIERTO MATRIZ FECC. INICIO AT. 13/04/1982 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CIERRE: 

, FEO REINICIO. 
ACIMACADES ECUNOMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DL BILNES INMUEBLES     

2 Canton: GUAYAQUIL | Parroquia. TARQUI. Calle: AV, 9 DE OCTUBRE Número: 1911 
Referencia: DIAGONAL AL RESTAURANTE CARACOL AZUL Edilicia: FINANSUR Pi 

Bo OADAGTOO Apartado Pos stal: 10880 Telelono Trabajo: 042455200 

Christian R 1 ¿DELEG AD caza Macia. 
e é de Rentas lot _ 

a . , 

FIRMA DEL conrrred (ENTE 

Usuario: CBIMISUESS —.. dagarde emisión: GUANADIALIAV, PRAT       
Página 3de 2 

SRi.gov:ec 
 



de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

sa cÉc 

SARA ESCALA ZAP,. A DE DELFINI 

  

      

   
   
   

Presidente | 

ochuestrononnoes —— p, INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRIS 

S.A.. EN LIQUIDACIÓN” 

C.C.N” 0902060961 | 

C.V.N9 | 

RUC.N? 0990585725001 

  

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO Á MI CARGO, EN FE 
DE ELLO  CONFIERQ STE CUARTO 
TESTIMONIO EN 2 TÓJAS UTILES-QU 
SELLO, RUBRICO Y FLRMO 

GUAYAQUIL, 31 DE OCTUBRE DEL 2 2011 

o DR. UMBERTO! MOYA FLORE 
eS NOTA o, 

 



GUAYAQUIL LUNES 7 DE MAYO DEL 2012 

80 Ma 209 

po 

SRi SERVICIO DE RENTAS 
+ hace ce SECRETARIA REGIONAL 

SR. DIRECTOR REGIONAL PRESENTADO HOY: LITORAL SUR 

| TRÁMITE No. 10901201204 881 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL LITORAL SUR 
  

  
                

PRESENTE: HOJA [CARPETAS | CAJAS | DISKETIES | OTROS: 

123 HOZ 

| RECIBIDO POR: E 1 W 
  

Por medio de la presente pongo en conocimiento de su autoridad la RESOLUCION No. 

SC.1J.DJDL.G.12. emitida por el Abogado ROBERTO RONQUILLO NOBOA (DIRECTOR JURIDICO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE GUAYAQUIL en la cual en su artículo sexto de la 

resolución ordena que remita copia a su autoridad de dicha resolución en lo principal 

RESUELVE.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

INPRISMAR S.A. “EN LIQUIDACION”, 

  

C.C 090957547-4 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24.754 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2012 
HORA DE REPERTORIO: 10:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Mayo del dos mil doce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-12-0001421, dictada por el 
Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Guayaquil, AB. 
ROBERTO RONQUILLO NOBOA, el 23 de marzo del 2012, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la. resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A.., de fojas 
48.325 a 48.339, Registro Mercantil número 8.421. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24754 

Ú Pan 
UBILEODIADELERPJORS 

¿nde Registro q, 

DNA AACUUILAR DIS e mé 
+95 EE Por - s 

ANARIRURTADA NA india 
> 

NS 
» YLROMDORS IDO 2, 

   
MB rrcisTRADOR MERCANTIL 
ES. $ peELcanron GUAYAQUIL£E) 

> 2. 
      

3 

ani ges cas 

$22.00 

REVISADO POR: $ . No 

No 249668 
IMP. GM. ea : 

 



FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública que 

contiene la CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “INMOBILIARIA  ALICATE  C. 

LTDA.”, celebrada en la Notaría Vigesimoséptima de 

Guayaquil a mi cargo, a los nueve días del mes de febrero 

de mil novecientos ochenta y dos, tomé nota del contenido 

de la resolución número SC-1J-DJDL-G-120001421, expedida el 

veintitrés de marzo del dos mil doce, por la cual el señor 

Abogado Roberto Ronquillo Noboa, Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, aprobó la disolución voluntaria anticipada de 

dicha compañía.- Guayaquil, treinta y uno de mayo del año 

dos mil doce.- 

Cno 
, YESSIOA L 

Guayaquil, 3 LP de Títular 
ha Det, Katia Merriess Wong 

  

     ASCANO 

  

     

   



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

INCREASED AAA ES din arc 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.IJ.DJDL.G.12.0001421 DEL DIRECTOR JURÍDICO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE GUAYAQUIL, AB. ROBERTO 
RONQUILLO NOBOA, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE FECHA 23 DE MARZO DEL 2012, POR LO QUE HA QUEDADO: 
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA” / 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA PRINCESA DEÍ MAR INPRISMAR S.A. / |... 
“EN LIQUIDACIÓN”, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA /.'/ 
NOTARIA EL 09 DE JUNIO DEL 2.011, 

  

   
    

  

   
      
    

   

   

     MAYO 29 DEL 2.012 

 


